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L E Y 114 de 1922 (diciembre 30), "sobre inmi-
gración y colonias agrícolas." 

E l Congreso de Colombia decreta: 

Art ículo I o Con el f i n de propender al desarro-
l lo económico e intelectual del país y al mejora-
miento de sus condiciones . étnicas, tanto físicas 
o ornó morales, el Poder Ejecut ivo fomentará la 
inmigración de individuos y de fami l ias que por 
sus condiciones personales .y raciales no puedan 
o no deban ser motivo de precauciones respecto 
del orden social o del, f i n que acaba de indicarse, 
y que vengan con el objeto de laborar la t ier ra , 
establecer nuevas industr ias o mejorar las exis-
tentes, in t roduci r y enseñar las ciencias y las ar-
tes, y, en general, que sean elemento de civi l iza-
ción y progreso, ' [ 

Parágrafo. Desde el punto de vista de la inmi-
gración divídense los inmigrantes en dos catego-
rías: los individuos que entran al país como obre-
ros o rendidores de servicios a j o rna l . Los empre-
sarios que concurran con intención de establecer 
artes e industr ias. Los primeros no están obliga-
dos a l lenar requisito alguno en cuanto a su capa-
cidad pecuniaria. Los segundos acreditarán ser 
poseedores de recursos representados por un ca-
p i ta l no menor de $ 200. 

Ar t ícu lo 2' La Oficina de Información y Propa-
ganda del Minister io de Agr icu l tu ra y 'Comercio 
atenderá conforme a los reglamentos que' dicte 
el Poder Ejecut ivo, a todo lo relat ivo a la 
inmigración, dentro y fuera del país, y se enten-
derá por lo tanto con los agentes de inmigración 
en el Exter ior y con las Juntas de Inmigración 
en -el i n te r io r . . - ; 

Parágrafo. Dicha Oficina l levará una estadís-
tica minuciosa del ramo de inmigración y le co-
rresponderá especialmente el señalamiento de los 
lugares en que puedan establecerse colonias agrí-
colas de i n m i g r a n t e s . . . j 

Ar t ícu lo 3v Los Cónsules, Vicecónsules," Agen-
tes Consulares, Jefes ,y Subjefes de las Oficinas 
de Información de Colombia en el Exter ior , son 
agentes de inmigración, y les corresponderá por 
consiguiente hacer propaganda continua en favor 
de ella, dando a conocer las peculiaridades, comer-
cio e industr ia de la República, capitales, perso-
nalidades, como también las condiciones o garan-
tías constitucionales, estado de adelanto del país, 
medios de comunicación y demás datos que*ca-
paciten a los inmigrantes para saber sus condicio-
nes de, establecimiento en Colombia. ¡ 

Parágrafo. Los agentes de inmigración de Co-
lombia en el Exter ior o en el in tér ior no cobrarán 
emolumento alguno a los inmigrantes por los of i -
cios que les presten y los datos que les den, pues 
esta información es,un servicio de la República. 

Ar t ícu lo 4" Los Jefes de Legación y los 'Visita-
dores de Consulados v ig i larán a los agentes de in-
migración en el Exter ior y harán que cumplan 
con las disposiciones del ar t iculo anterior y las 
de los decretos reglamentarios de esta L e y . 

Art ículo 5'-' En cada puerto de la República, y en 
cada población fronter iza p.or donde se determine 
una- corriente inmigrator ia , habrá una Junta de In-
migración compuesta de la pr imera autor idad polí-
t ica, del Administrador de Aduana, del médico 
of icial , del Capitán del puerto y de un Oficial 
Secretario, nombrado por el Minist ro de Agr i -
cul tura y Comercio, encargado de la organiza-
ción de la Oficina, de l levar la correspondencia, 
y registros y de custodiar el archivo. ¡ 

Parágrafo. La pr imera autor idad polít ica fun-
cionará como Presidente de la Junta, y el Admi-
nistrador de la Aduana como Tesorero. r 

En las poblaciones fronterizas donde no haya 
Aduana, hará de Tesorero el Tesorero Munici-
pal . | 

Ar t ícu lo 6' E l Poder Ejecut ivo promoverá lo 
conveniente para formar Juntas de Inmigración en 
las principales ciudades del in ter ior , con el ob-
jeto de que por medio de ellas se procure la colo-
cación de los inmigrantes y se arb i t ren recursos 
para auxi l iar los on el v ia je desde la costa hasta 
el interior w. - . - . „ „ ¡ 

Art ículo 7*1 Las Juntas de Inmigración darán a 
losvinmigrantes todos los datos que_ soliciten acerca 
de los puntos a que quieran o puedan dir igirse; les 
recibirán y proporcionarán alojamiento hasta por 
los primeros cinco días subsiguientes a su desem-
barco; examinarán sus pasaportes y papeles 
para cerciorarse de su identidad y fomentarán la 
formación de sociedades protectoras de inmigran-
tes, o se entenderán con quienes soliciten éstos 
para trabajos o empresas, con el objeto único de 
poner en comunicación a unos y a otros; y en 
suma, cumpl i rán con los reglamentos especiales 
que sobre la materia dicte el Poder Ejecut ivo, i 

Ar t ícu lo 8» Repútase inmigrante para los obje-
tos de esta Ley, todo extranjero, jornalero, arte-
sano, industrial, agr icul tor , profesional o profe-
sor que siendo menor de sesenta años y acredite 
su identidad, moral idad y apt i tud, llegue a- la Re-
pública para establecerse en ella. 

Art ículo 9» Las personas que estando en estas 
condiciones no quieran acogerse a las ventajas del 
título cíe inmigrante, lo harán presente a las 
«utoridadés marít imas al tiempo de la vis i ta del 
recibo del buque en que viajen, o a más tardar a | 
t iempo del desembarco, y en este caso se las con-
siderará como .simples viajeros sin per ju ic io de 
que por su permanencia en el país adquieran el 
domici l io con arreglo a las leyes. 

Art ículo 10. Todo inmigrante deberá venir pro-
visto de un pasaporte en que se haga constar su, 
nombre, edad, profesión, nacionalidad, lugar dé re-
sidencia de los dos últ imos años, estado, antece-
dentes y buenas costumbres y aptitudes para e l 
t raba jo . A l pasaporte .debe" adherirse 'él re t rá to 
del inmigrante y una declaración expresa de-que 
éste se somete a las leyes de Colombia, que conoce 
la especial de inmigración; los decretos reglan 
mentarlos de ella y las disposiciones de la Ley* 
145 de 1888, sobre extranjería y natural ización. 

Parágra fo . -Bate cert i f icado debe satisfacer en 
cuanto a sanidad lo dispuesto en la Ley 99 del año 
de. 1922, sobre higiene, y las demás del ramo. I 

Ar t icu lo 11. Los agentes de inmigración no v i - -
sarán pasaporte alguno de inmigrantes que es^ 
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;tén en cualquiera de los casos especificados en la 
Ley* 48, de 1920, ni de individuos que por condi4 

clones étnicas sean motivo de precauciones &n 
Colombia. Queda prohibida la entrada al país d§ 
elementos qtie por süs condiciones étnica-s, orgáí-
nicas o sociales sean inconvenientes para' la na-
cionalidad y para el mejor desa;'rollol de la raza-. 

Las autoridades de los puertos y de las ciuda-
des fronterizas cumpl i rán esta disposición obran-j 
do de acuerdo con el Gobierno Nacional . 

Ar t ícu lo 12. Los inmigrantes que t ra igan sus 
.papeles en forma legal y que cumplan las prescrip-
ciones. de esta Ley, tienen las siguientes ventajas 
especiales: 

a) Ser alojados y mantenidos por lá Junta de 
Inmigración respectiva, durante los cinco prime-
ros días de su l legada. 

I>) Recibir las indicaciones de. las Juntas de In-
migración de confórmidad con esta Ley y con los 
decretos reglamentarios. 

c) In t roduci r l ibre de todo derecho, nacional, 
departamental j municipal las prendas de uso per-
sonal, vestidos, muebles de servicio doméstico, ins-
trumentos de agr icul tura, oficio o profesión que 
ejerzan. 

d) Recibir t a r j e ta .de identi f icación para que 
puedan v ia jar en las empresas de transporte nacio-
nales o en las- part iculares si el Gobierno tuviere 
concesión en ellas, con el objeto de trasladarse 
a "los puertos que el i jan como su radicación . 

e) Obtener la adjudicación hasta de veint ic in-
co hectáreas de t ierras baldías, conforme a las dis-
posiciones que en el decreto reglamentario de es-
.ta Ley dicte el Poder Ejecut ivo. 

f ) Recibir los auxil ios de viaje que las Juntas 
de ' Inmigración estén en capacidad de suminis-
trarles; y . ' 

g) Gozar del beneficio de amparo de pobreza en 
asuntos judiciales, administrat ivos o de policía, • 
durante el año siguiente a la fecha de entrada 
al país. 

Ar t ícu lo 13. Los buques mercantes que con-
duzcan inmigrantes en número que pase de vein- 1 

te, tendrán derecho a un veinticinco por ciento 
( 2 5 % ) do rebaja en el impuesto de tonelaje, siem-
pre que. todos los inmigrantes traigan arregla-
dos en forma legal sus pasaportes y demás pape-
les de manera que no sean rechazados en el 
puerto de destino. ' ¡ 

Parágrafo. Los Capitanes de buques que condu-
jeren con destino a Colombia inmigrantes que se-
gún las disposiciones de esta Ley o de las comple-
mentarias no puedan ser admitidos en el país, están 
obligados a roconducirlos a sus expensas, sin per-
ju ic io de pagar las multas que les fueren impues-
tas y que oscilarán de cincuenta'a m i l pesos oro. 

Ar t icu lo 14. Los Médicos de Sanidad • de los 
pi iertos tienen obligación de hacer un examen in-

d i v i d u a l a los inmigrantes, y bajo su responsa-
bi l idad expedirán un certif icado que deben enviar 
inmediatamente a las Juntas de Inmigrac ión, ! 

Ar t ícu lo 15, Las Cámaras de Comercio y las de 
Agr i cu l t u ra " indicarán al .Gobierno las medidas 
que estimen convenientes para la recta aplicación 
de esta Ley, el fomento de la inmigración y la 
distr ibución que debe hacerse de ésta en el' país. 

Ar t ícu lo 16. Las autoridades de la República 
Vigi larán el enganche de jornaleros colombianos 
destinados a t rabajar fuera del país, para que las 
personas o entidades enganchadoras les garant i -
cen por medio de contrato formal y escrito, y me-
diante una fianza a satisfacción de la pr imera au-
tor idad del Distr i to las condiciones de sus jorna--
les de asistencia en caso' de enfermedad y de re-
patr iación . 

Ar t ícu lo 17. Autorízase al Gobierno para fun-
dar colonias agrícolas' directamente o por medio 
de empresas colonizadoras, que ofrezcan garantías 
de eficacia y solvencia suficientes, destinando en 
cada Departamento o Intendencia hasta cien m i l 
hectáreas de tierras baldías. 

Ya sea que el Gobierno proceda directamente o 
J>or medio de empresas colonizadoras, se hará pre-
yiamente por técnicos el estudio de las zonas de 
colonización, acompañado del correspondiente plan 
de organización. 1 

A cada colono se podrá adjudicar en propiedad 
hasta veinticinco hectáreas de las destinadas pa-
ra cada colonia. Para e'sta adjudicación se obser-

varán las reglas, especiales que el Gobierno deter-
mine para1 la : reglamentación de las colonias. 
- Parágrafo. En los terrenos baldíos destinados 

l por, esta Ley para e,l establecimiento de colonias 
r agrícolas, regirán , las disjopsiciones sobr,e reser-

vas, del subsuelo y se.separarán las porciones su-
ficientes" para el desarrollo de futuras^ poblacio-
nes. • , ' • | 

• Ar t ícu lo 18. Para los gastos de estudio de zo-
nas de colonización, propaganda, t ranspor te y pro-
tección del inmigrante, caminos, hoteles,' herra-
mientas, etc.., y los demás que impl ica ordinar ia-
ménte el establecimiento de colonias agrícolas, se 

. d e s t í n a l a suma de cien mi l ' pesos ($ 100,000), 
que se inc lu i rá anualmente en el Presupuesto. 

Autorízase al Gobierno para que, con 'dest ino 
al establecimiento de colonias agrícolas, contrate 
empréstitos hasta por dos mil lones de pesos, cuyo 
servicio podrá atender con la part ida de cien m i l 

- pesos de que se» t ra ta en „,este art ículo, y con 
otras que puedan, tomarse de las rentas generales 
sin afectar el servicio públ ico. 

Ar t ícu lo 10.. Las colonias ele que t ra ta esta 
Ley no se fundarán, en ningún caso, en los bienes 
reservados por los incisos a ) , b) y c) del ar t í -
culo 107 del Código Fiscal . 

Ar t ícu lo 20. Esta Ley regirá desde su promul-
gación . 

Dada en. Bogotá a veintidós de diciembre de 
m i l novecientos veint idós. 

E l Presidente del Senado, Antonio José CRII5K. 
131 Presidente de la Cámara de Representantes, 
José Jesús GARCIA—El Secretario del Seriado, 
Ju l io D. Por locai ' rero—El Secretario-de la Cáma-
ra ele Representantes, Fernando Restrepo Brieeño. . 

Poder Ejecut ivo—Bogotá, diciembre 30 de 1922. 

Publíquese y ejecútese. 

PEDRO NEL OSPINA—El Minist ro de, Agr icul-
tura y Comercio, Antonio PAREDES. 

L E Y 115 dé 1922 (diciembre 30), "por la cual 
se da una autorización al Gobierno." 

L l Congreso de Colombia decreta:-

Ar t ícu lo 1" Autorízase al Gobierno para que im-
porte al país árboles-rle morera de la mejor cali-
dad, en condiciones de dar prontó rendimiento; 
lo mismo que para la introducción de las demás 
plantas y semillas úti les para el desarrollo de la 
agr icul tura y otras industr ias. ~ ; 
, Ar t ícu lo 2o Igualmente autorízase a l Gobierno 

para que, si es del caso, contrate los servicios de 
un • experto extranjero que organice y enseñe la 
industr ia de la sericultura, de conformidad con 
los métodos que hayan dado mejores resultados | 
en los países donde ta l industr ia se ha desarro-
l lado . | 

Ar t ícu lo 39 Los gastos que demande el cumpli-
miento de la presente Ley, se considerarán incluí-
dos en los respectivos Presupuestos. 

Dada en Bogotá a veintinueve de diciembre de 
m i l novecientos veint idós. 

( E l Presidente del Senado, Antonio José XIRIBE. 
E l Presidente de la Cámara, de Representantes, 
José Jesús GARCIA—El Secretario del Senado, 
Horacio Valencia A ra i i go—El Secretario de la 
Cámara de Representantes, Pedro J, Ossa. 

Poder Ejecut ivo—Bogotá, diciembre 30 de 1922. 

Publíquese y ejecútese. 

PEDRO N E L OSPINA—El Ministro de Agr icul -
tura y Comercio, Antonio PARECES. 

PODER EJECUTIVO 

INFORME rendido* al honorable Consejo de Mi-
nistros . ! 

SOBRE el contrato celebrado entre el señor Mi-
nistro de Instrucción Pública y la señora Ana 
Belén López, relat ivo a la venta de 50,000 ejem-
plares de la Car t i l la Objetiva para enseñar a) 
leer y escribir. , I 

Excelentísimo señor Presidente, y honorables 
miembros del Consejo dé Minis t ros. 1 

El honorable Consejo ha tenido a bien pasarme . 
en comisión, para su estudio, el contrato celebrado 

por el seño» Ministro de Instrucción Pública coa 
la,sMor,a,.Ao.a¡ 9.9.1 éft.Lópftz,.^Jn^ vepta, de 5.0;,00Q. 
ejemplares de la Cartilla Objetiva para enseñar » 
leer y escribir, de que es autor el señor César B-.! 
Baqyero, por la suma de $ 6.00Q. ' i 

Del examen detenido del contrato, aparece que 
en gu celebración se han llenado todas las forma-
lidades legales, y que es además conveniente pro-
veer al Minister io do Instrucción Pública de tex-
tos apropiados para la enseñanza de lectura y es-
cr i tura en las Escuelas Pr imar ias. No tengo pues 
•ninguna objeción de orden legal que hacer, al refe-
r ido contrato; sin embargo, conviene hacer notar 
que la persona, que yende al Gobierno los ejempla-
res de la car t i l la antes citada, no es el autor de 
ella, con quien se hubiera podido negociar direc-
tamente, sino la señorita Ana Belén López, quien 
a su, vez los compró al señor César Baquero. Por 
consiguiente estimo que, para en lo sucesivo, se-
i;ía inás conveniente para el Gobierno adquir i r los 
ejemplares que necesite por medio de contratos 
celebrados directamente con el autor, pues como 
es natural , égte puede,» ofrecerlos a un precio más 
módico que aquél a que puede venderlos un ter-
cero . | 

En consecuencia, me permito proponeros: ! 

" E l Consejo de Ministros es de concepto que el , 
Excelentísimo señor Presidente de la República 
puede aprobar el contrato celebrado entre el se-
ñor Ministro de Instrucción Pública y la señorita 
Ana Belén López, sobre venta de 50,000 ejempla-
res de la Cartilla Objetiva para enseñar a leer y¡ 
escribir, por la, suma de $ G,000." j 

Bogotá, diciembre 26 de 1922. ; 

Vuestra Comisión: 
Jorge VELEJ5 

Consejo de Ministros—Bogotá,1 29 de diciembre 
de 1922. 

En sesión de hoy el honorable Consejo aprobó 
la parto resolutiva del informe que precede. ; 

E l Secretario, Daniel Hozo A . 

PODEl í JUDIC IAL 

L ISTA de Oonjueces del .Tribunal Superior del 
Distr i to Judicial de Buga, para el año de 1923, 
acordada de conformidad con el artículo 15 da 
la Ley 81 de 1910, en relación con el 87 del 
Código Judic ia l . . j 

1. Becerra Delgado Roberto. 
2 . Becerra Numa Pompi l io . | 
3. Cabal Pombo A l e j a n d r o . I 
4 . Campo Luis Fel ipe. ' 
5. Cruz Santos León. ; 
6. Fal la Fernando. ' 
7 . Galvis Jesús María . ¡ 
S. Hur tado José Joaquín. 
9. Jaramíl lo Francisco Fel ipe. 

10. Molina Miguel José. ¡ 
11. Paláu R . L isandro. - ; 
12. Patino I toger io. • 
13. Pombo Miguel . j 
14. Ospina José Ignacio. : 
15. Quintero V . Emi l i o . ] 
16. Salazar y García Lu is . ; 
17. Tascón Tul io Enr ique. [ 
18. Tascón Jorge H . ¡ 

! 

Buga, diciembre 10 de 1922. ¡ 

E l Secretario, Néstor 1<\ de Soto 
% 

MINISTERIO DE GOBIERNO I 

DECRETO número 1794 de 1922 (31 de diciem-
bre), por el cual se áprueba otro del Goberna-
dor del Cauca. j 

El Presidente de la República de Colombia, ©a¡ 
uso de sus facultades legales, decreta: j 

Apruébase el Decreto número 355, de fecha 6} 
de diciembre, dictado por el señor Gobernador! 
del Cauca, por el cual se nombra interinamente; 
al señor . doctor, Pedrd A . Balcázar Magistrado] 
del Tribunal del Distrito Judicial de P.o payan, dvi-t 


